
   

  
   

  
  
  
  
  
  
  
  

  

2013-17-01-NOTARIA 01 P17122

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑÍA

CONSORCIO SHUSHUFINDI S.A.

POR: USD 50,000,000.00

CAPITAL RESULTANTE: USD. 100,000,000.00
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ESCRITURA NÚMERO.- P17122 economiaminminnnnnnnnannmms”

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de

del dos mil trece; ante mí, doctor DAVID MALDONADO VITERI,

NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO,porlicencia

concedida al Titular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante acción

de Personal número 6214-DP-DPP,de fecha dieciséis de diciembre del

dos mil trece del Consejo de la Judicatura, comparece: El señor

FRANCISCO JAVIER GIRALDO ESCOBAR,ensucalidad de Gerente

General y como tal representante legal de la compañía CONSORCIO

SHUSHUFINDI S.A., según se desprende del nombramiento que en

copia certificada se agrega como habilitante, y debidamente autorizado

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas tal como

consta del documento que se agrega como habilitante. El

compareciente es de nacionalidad colombiana, pero domiciliado en

Quito, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer doyfe,

en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, el

 
la República del Ecuador; hoy día martes diecisiete de diciembre ---
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mismo que debidamente legalizado, se agrega a la presente escritura.

Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a

la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR

NOTARIO..- Enel Protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura

pública que contiene el aumento de capital y la reforma del Estatuto

social de la compañía CONSORCIO SHUSHUFINDI S.A., que se

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente

escritura pública, el señor Francisco Javier Giraldo Escobar, en, su

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la

compañía CONSORCIO SHUSHUFINDI S.A. en adelante referida

como la “Compañía”, según se desprende del nombramiento que en

copia certificada se agrega al insttumento. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La Compañía se constituyó

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón 7

Quito, el veinte y nueve (29) de noviembre de dos mil once/2011),

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el doce

(12) de diciembre de dos mil once (2011). BOs punto dos.- La

Compañía aumentó su capital social a cincuenta millones de dólares de

los Estados Unidos de América (US $50,000,000.00) y reformó el

   
    

  

Estatuto social mediante escrituras públicas celebradas ante el Notario

Primero del Cantón Quito, el cuatro (04) de octubre de dos mil doce Ar

(2012) y el diecisiete (17) de junio de dos mil trece (2013), debidamente

inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y tres (23)

e julio de dos mil trece (2013). Los punto tres.- La Junta General.

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía,A

día veixte y nueve (29) de noviembre del dos mil trece (2013);
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documento habilitante. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Ehseñor

Francisco Javier Giraldo Escobar, en su calidad de Gerente Genetal y

representante legal de CONSORCIO SHUSHUFINDI S.A.

 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General de

Accionistas procede a: Tres punto uno.- Aumentarel capital social de

la compañía CONSORCIO SHUSHUFINDI S.A. en la suma de

CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA (US $50,000,000.00), mediante la emisión de cincuenta

millones de nuevas acciones ordinarias, indivisibles, nominativas e

iguales y que ha sido pagado en su totalidad, mediante compensación

de créditos, por los valores transferidos a la Compañía por las

accionistas y que se encuentran registrados en la cuenta denominada

“Aportes para Futuras Capitalizaciones”. Con el aumento, el capital

suscrito y pagado de la Compañía se incrementará a la suma de cien

millones de dólares de los Estados Unidos de América (US

$100,000,000.00), dividido en cien millones (100.000.000) de acciones

ordinarias, indivisibles, nominativas e iguales con un valor nominal de

un dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una,

numeradas de la cero-cero-uno a la cien millones. Tres punto dos.-

Distribuir el nuevo capital de la Compañía, de conformidad al siguiente

detalle: *"***eeebarrocococoAAAARRERARARARERARERENERRERREARMARARARRRAAAA

AERIRAARARERRARRERARRERARARARERIERARARERARARERERRRRARERAARIARARAERA

pe
Xx



 

Aumento de

 

Capital actual capital : ;

Accionista US $ compensación de canao Porcantaje
créditos o
US $

SHUSHUFINDI . xy

HOLDINGSB.V. 32,500,000.00 |  32,500,000.00 Y65,000,000.00 65

4
 

TECPETROL Y A » /

 

      
Y

SERVICIOS, S.L. 12,500,000.00  12,500,000.00 25,000,000.00 Y 25
(Unipersonal)

E he
. 7 7 7

KKR-SSFD, LP. Y 5900.000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 4,  *
7 7

TOTAL /| 50,000,000.00 50,000,000.00 100,000,000.00 100;   
Tres punto tres.- Reformar el Estatuto social de la Compañía, para

que posterior al aumento de capital y reforma del Estatuto social

disponga lo siguiente: “6.1. Capital suscrito. El capital suscrito y

pagado de la Compañía es de US $100,000,000.00 (CIEN MILLONES

de dólares de los Estados Unidos de América), dividido en

100.000.000,00 (CIEN MILLONES) de acciones indivisibles, ordinarias,

nominativas e iguales de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una, numeradas de la cero-cero-uno a la cien millones.”

CUARTA: TIPO DE INVERSIÓN:El señor Francisco Javier Giraldo

Escobar, en su calidad de Gerente General y representante legal de

CONSORCIO SHUSHUFINDI S.A. declara que atendiendo la

  
  
  

  
  
  
  

  

nacionalidad de las accionistas de la Compañía, la inversión realizada

en el presente aumento de capital, será considerada como inversión

extranjera directa, para los fines legales consiguientes. QUINTA:

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor Francisco Javier Giraldo

Escobar, en su calidad de Gerente General y representante legal de la

pañía, por medio del presente instrumento público declara bajo

to que: Cinco punto uno.- Los datos constantes en este

instrumento “público, con respecto de las accionistas y cuentas de la
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NA pendientes conel Instituto de Seguridad Social (IESS), ni es|contratista
Z « : :

y fallido del Estado ecuatoriano ni de ninguna de sus instituciones. Cinco

punto tres.- La Junta General de Accionistas autorizó a los oCtofas 1. 1303

Javier Robalino Orellana y/o Jorge Paz Durini y/o David Benalkcázar,

para que de manera individual o conjunta realicen todos las gestiones y

trámites necesarios para que el presente aumento de capital y reform

 

del Estatuto social de la Compañía se perfeccionen. Usted, Señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar

los documentos que se acompañan comohabilitantes. (Hasta aquí la

minuta), que junto con los documentos habilitantes que se

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valorlegal,

y que el compareciente la acepta en todas y cada una de sus

partes, minuta que está firmada por el doctor Javier Robalino,afiliado

al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número cuatro mil

setecientos. Para la celebración de la presente escritura se observaron

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue

al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en

unidad de acto quedando inbofporada en el protocolo de esta Notaría,

de todo cuanto doyfe.

 

C.C. No.1046383+
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL

CONSORCIO SHUSHUFINDIS.A.

En la ciudad de Quito, el día 29 de Noviembre del año 2013, a las 18:00 horas, en las oficinas

ubicadas en el Edificio Expocentury, Piso 1, en la Avenida 12 de Octubre N24-593 y Francisco

Salazar Esq. S/N, se reúnen las accionistas de la compañía CONSORCIO SHUSHUFINDIS.A.,

en lo posterior denominada como la “Compañía”, de conformidad al siguiente detalle:

 

 

 

 

 

Accionista Capital Suscrito Número de Porcentaje %

US $ : Acciones

SHUSHUFINDI HOLDINGSB.V. ” 32,500,000.00 / “32,500,000 .- 65 y

Rep. por: .

Dr. Roberto Dipinto-Cafiero

TECPETROL SERVICIOS,S.L. - 12,500,000.00 12,500,000 .- 25

(Unipersonal) : ( Y e

Rep.por:

Dr. Bruno Pineda Cordero A 7

KKR-SSFD, L.P. / 5,000,000.00 | 5,000,000 /' 10 Y
Rep.por: N

Dr. Xavier Rosales Kuri

TOTAL 50,000,000.00 50,000,000 100      
 

Por decisión de las personas jurídicas antes indicadas, en lo posterior denominadas como las

“Accionistas”, actúan como Secretario el señor Francisco Javier Giraldo y como Presidente ad-

hoc de la Junta el señor Javier Robalino Orellana.

  

     
  

     

erícontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, las

Aas resuelven constituirse en Junta General de Accionistas Extraordinaria Universal,s

be
A np ándo expresamente al requisito de convocatoria previa, según lo dispuesto en el artículo

, 28la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día:
aaa

1. “Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la Compañía y la

consiguiente reforma del estatuto social”.

El Presidente de la Junta luego de constatar la presencia de la totalidad del capital suscrito y

pagado de la Compañía, declara formalmente instalada la Junta General de Accionistas As
qye



   
   

Extraordinaria Universal y dispone que se proceda a conocer el punto acordado en él orden del,a

día:
y Y

       

    

  

1. “Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la Compañía y la

consiguiente reforma del estatuto social.”

El Presidente ad-hoc de la Junta General de Accionistas informa que es conveniente p

intereses de la Compañía aumentar el capital suscrito en el monto de cincuenta millonex, de

dólares de los Estados Unidos de América (US $50,000,000.00), mediante la emisión

cincuenta millones (50,000,000.00) nuevas acciones con un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y que serán pagadas por compensación de los

créditos derivados de los montos transferidos a la Compañía por las Accionistas y que se

encuentran registrados en la cuenta denominada “Aportes para Futuras Capitalizaciones”, de

conformidad al detalle contable que se presenta a la Junta General de Accionistas.

El Presidente ad-hoc de la Junta General de Accionistas indica que actualmente el capital

suscrito de la Compañía se divide en cincuenta millones (50,000,000.00) de acciones ordinarias,

indivisibles, nominativas e iguales de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00)

cadauna.

Las Accionistas apoyan las mociones y revisan la certificación de la cuenta denominada

“Aportes para Futuras Capitalizaciones”.

Las Accionistas luego de un intercambio de opiniones por unanimidad RESUELVEN:

1.1. APROBARel aumento del capital suscrito de la Compañía por el monto de cincuenta

millones de dólares de los Estados Unidos de América (US $50,000,000.00), mediante * :

la emisión de nuevas acciones ordinarias, indivisibles, nominativas e iguales y que

será pagado por compensación de los créditos derivados de los montos transferidos a

la Compañía por las Accionistas y que se encuentran registrados en la cuenta

denominada “Aportes para Futuras Capitalizaciones”. El capital suscrito de la

Compañía luego de este aumento pasará a ser de cien millones de dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 100,000,000.00), dividido en cien millones

(100,000,000.00) de acciones ordinarias, indivisibles, nominativas e iguales con un

QU
2
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valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una,

numeradas de la cero-cero-uno a la cien millones.

1.2, AUMENTARel capital suscrito de la Compañía de conformidad con el siguiente

 

 

 

 

    

detalle:

Accionista Capital actual Aumentode capital Capital total Porcentaje
US$ compensación de %

créditos US $
SHUSHUFINDI 32,500,000.00,- 32,500,000.00 -| 65,000,000.00 65
HOLDINGSB.V. -

TECPETROL 12,500,000.00 12,500,000.00 “ 25,000,000.00 ,: 25
SERVICIOS,S.L.

(Unipersonal)

KKR-SSFD, L.P. 5,000,000.00 |. 5,000,000.00 10,000,000.00 10
A

TOTAL 50,000,000.00_/ 50,000,000.00 100,900,000.00 100
7

    
Asimismo, las Accionistas resuelven que el saldo de los aportes realizados por ellas

para futura capitalización, esto es la suma total de ochocientos veinte dólares de los

Estados Unidos de América (US $820.00), se mantenga en la cuentaA de

“Aportes para Futuras Capitalizaciones”.

1.3. EMITIR cincuenta millones (US$50,000,000.00) de acciones ordinarias, indivisibles,

iguales y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de

América (US $1.00) cada una, que se suscriben en este mismo acto y se entregarán

   
   

BAFORMARelartículo 6.1. del estatuto social de la Compañía (“Estatuto Social”),

para que posterior al aumento de capital dispongalo siguiente:

“6.1. Capital suscrito. El capital suscrito y pagado de la Compañía es de

US$100,000,000.00 (CIEN MILLONESde dólares de los Estados Unidos de

América), dividido en 100,000,000.00 (CIEN MILLONES) de acciones

indivisibles, ordinarias, nominativas e iguales de un dólar de los Estados )

Unidos de Ámerica cada una, numeradas de la cero-cero-uno a la cient

millones. ” y
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gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la resolución tomada al respecto en

la presente Junta General de Accionistas.

L6. DESIGNARa los doctores Javier Robalino Orellana, Jorge Paz Durini y/o David

Benalcázar como abogados autorizados para que de manera individual o conjukta

patrocinen a la Compañía en el proceso de aumento de capital y reforma del Estatut

Social y en consecuencia suscriban cuanto documento, escrito y petitorio se requiera.

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede un

receso de veinte y cinco (25) minutos para la redacción del Acta.

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por

unanimidad en fe de lo cual es suscrita por todos los presentes. Siendo las 19:00 horas y una vez

queel acta ha sido leída y firmada por todoslos asistentes, se concluye la Junta.

Se adjuntará al Libro Expediente de Actas:

+ Copias de los poderes, las cartas poder o proxies por medio de las cuales las

Accionistas han sido representadas en la presente Junta.

e La certificación contable de: la cuenta denominada “Aportes para futuras

capitalizaciones”. <A==>»,
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  Dr. Javier Robalino Or

Presidente debe

pl TanoDipittto-Cafie

Secretaridde la Junta y Shushufindi Holdings B.V.

E —
A

Dr. Bruno Pineda Cordero

  

Tecpetrol Servicios, S.L.

(Unipersonal)    
NÓTARIA PRIMERADEONITO

LICACIÓN ALA LEVMOTARIAL
la fotocopia quéANTECEDE esta

cl documento
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DR. DAVID MALDONADO
Notario Primero Supiente del Canon Quito

 



  

  

Chiuto, 22 de diciembre de 2011

Señor

Francisco Javier Giraldo Escobar

Presege.-

Por medio de la presente, cumplo con comunicarle que en Sesión de Direciono de la Compañia

CONSORCIO SHUSHUFINDI 5,A, celebrada el 22 de diciembre de 2011, se resolvió elegar a

usted para el cargo de Gerente General de la compañia por un periodo estatutario de tres años, a

partir de la fecha deinseripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito.

Corresponde al Gerente General, la representación tanto judicial como extrajudicial de la compañía

y demás atribuciones constantes en el artículo Vigésimo yvigésimo primero del Estamto Social

   

La compañía CONSORCIO SHUSHUFINDI SA. se constituyó mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Lais Humberto Navas, el 29 de noviembre

del año 2011, inserita en el Registro Mercautil del Cantón Quito, el 12 de diciembre del año 2013.

NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIALLo que pongo en su conocimiento para los liges consiguientes,

Arcana.

aei

2TT>
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DR. DAVID MALDONADO
Notario Primero Supiente del Canton Qunto

En los términos que anteceden, acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía
CONSORCIO SHUSHUFINDIS.A en Quíio, el 22 de diciembre de 2011.
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Se otorgo ante mí, LA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO SHUSHUFINDI

S.A.; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA,

sellada y firmada en Quito el diecisiete de diciembre del año dos mil

trece.-

 

   : MM ) na mnossrarmane<r
ns n.d. mm

¿ DR DAVID MALDONADO
Natano Primero Lupiante dei Card: Mesa
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RAZON: Mediante Resolución No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001337,

% dictada porel Intendente de Compañías de Quito, el nueve abril de

a NO) Sos mil catorce, se aprueba el Aumento de Capital; y, la reforma de

o estatutos de la Compañía CONSORCIO SHUSHUFINDI S.A.;

Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su

Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al margen de la

respectiva escritura matriz, otorgada en esta notaria el 17 de

diciembre de 2013.-

 

Quito, 14 de abril de 2014.-

ACI

 

para398
edo Y



NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

 

ZON: Mediante Resolución número
 

SC.TRQ. DRASD.SAS.14.001337 dictada por el Doctopana3p9

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías

de Quito, de fecha 09 de abril del 2014, se

resuelve aprobar el aumento de capital de USD.

50%000.000,00 a USD. 100*000.000,00; Y + la

reforma de estatutos de la compañía CONSORCIO

SHUSHUFINDI S.A., de cuyo particular tomé nota

al margen de la escritura de Constitución de la

indicada compañía, celebrada ante el Notario

Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas

Dávila, el 29 de noviembre del 2011.- Quito, a

quince de abril del año dos mil catorce.-

Mesaucla Ernas: p

Dra. Alexandra Endara Muño
NOTARIA QUINTA

 



 

» Registro Mercantil de Quito -

 
TRÁMITE NÚMERO:22155 |
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ,

VU Y

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS

DE COMPAÑIA ANONIMA.
 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13233
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2014 ,
NÚMERODEINSCRIPCIÓN 1263
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL
 

 

 

loteoo 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

San Identificación Nombres Cantón de Calidad en que EstadoCivil

Esa Domicilio comparece

CC19338971 GIRALDO Quito REPRESENTANTE No

ESCOBAR LEGAL Determinado

FRANCISCO

JAVIER

 

      
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
NATURALEZA DELACTOO AUMENTODE CAPITAL CON REFORMA DE

CONTRATO: o . ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA.

FECHA ESCRITURA: E 17/12/2013

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA

CANTÓN: QUITO

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001337

FECHA RESOLUCIÓN:: 09/04/2014

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

NOMBRE AUTORIDAD QUE* DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA

EMITE LA RESOLUCIÓN:

PLAZO: : 0
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: «| CONSORCIO SHUSHUFINDIS.A.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: .* QUITO y
 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Página 1 de 2

No 05334039



 

Registro Mercantil de Quito

 

 

 

 
 

 

 

 

  
 

  

Capital Valor

Cuantía 50000000,00
Capital 100000000,00

5. DATOS ADICIONALES: eparayi2
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCIÓN N* 4204 DEL REGISTRO MERCANTIL
DE 12 DE DICIEMBREDE 2011, TOMO142.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA
NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DELMES DE ABRIL DE 2014 aiia

   f
3

AB. MARCO LE 'TAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014)

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO z

*
DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL % ¿e

Srcantil del
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N? 0533410


